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VISTO la realización del “Gran Encuentro Internacional de Jóvenes -Campamento 

Mundial Argentina 2011-”, a desarrollarse durante los días 11, 12, 13 y 14 de febrero del 

año en curso, en el Teatro Argentino de La Plata, y; 

CONSIDERANDO: 

Que el “Primer Gran Encuentro Internacional de Jóvenes” es organizado por la 

Internacional Yuth Fellowship —l|.Y.F-, con sede en Corea del Sur, Fundación Unión 

Internacional de Jóvenes World Camp Argentina 2011; 

Que el |.Y.F promueve diversos eventos y actividades culturales tales como: 

Academias de Danza, Teatro, Música, Coro y presentaciones típicas de diversos países; 

Que dicha entidad trabaja para desarrollar una mentalidad sana y fuerte, cambiar el 

corazón de los jóvenes haciendo que superen sus propios limites, restaurando los valores 

perdidos y brindando un cambio profundo en sus vidas para que puedan proyectarse al 

futuro como verdaderos líderes mundiales; 

Por lo que tan destacado acontecimiento merece el reconocimiento del pueblo de la 

Ciudad Capital de la Provincia de Buenos Aires. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA PLATA 

DECRETA 

ARTICULO 1*: Declárese de Interés Cultural de la Municipalidad de La Plata, Capital de la 

Provincia de Buenos Aires, República Argentina, la realización del “Gran Encuentro 

Internacional de Jóvenes -Campamento Mundial Argentina 2011-”, a desarrollarse los 

días 11, 12, 13 y 14 de febrero año en curso en el Teatro Argentino de La Plata. 

ARTICULO 2”: El presente será refrendado por el señor Secretario General. 

ARTICULO 3”: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
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